
Los Consultorios Jurídicos Gratuitos de la Facultad de Jurisprudencia que están bajo la dirección del Dr. Hernán García, realizaron 
la clausura de las prácticas pre - profesionales de las y los estudiantes de la Carrera de Derecho del periodo 2021 – 2022, a 
quienes se actualiza con conocimientos necesarios para la formación de profesionales participativos y solidarios.

En el acto de cierre, se detalló todas las actividades que realizaron los estudiantes junto a los tutores (docentes de la Carrera de 
Derecho) quienes contaron con la asesoría de los abogados litigantes que forman parte dicha dependencia.

 Las actividades que se destacaron fueron: 
1. Cursos de capacitación en las diferentes áreas del Derecho Penal, Constitucional, Laboral, Civil, Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia. 
2.  Asistencia virtual a varios eventos y actos académicos organizados por importantes instituciones como el Consejo de la 
Judicatura, Defensoría Pública y universidades públicas y privadas 
3. Desarrollo de eventos en materia de Derechos Humanos organizados por los Consultorios Jurídicos Gratuitos de la UCE y, 
coordinados por estudiantes y docentes tutores.
4. Reuniones con los abogados litigantes de dicha dependencia para incrementar un mejor desenvolvimiento en los 
estudiantes.
5. Se llevó a cabo Simulaciones de Audiencia,
6. Se realizó asesorías legales bajo la supervisión de abogados litigantes. 
7. Además, se resaltó la importante labor social que ejecutaron los estudiantes por el aluvión que perjudicó a una gran parte de 
la población quiteña en el pasado mes de enero.

El director de los Consultorios Jurídicos agradeció, a los docentes, María del Carmen Ojeda, Marta Valencia, Ibeth Illescas, Mónica 
Espinosa, Fernando García, David Verdesoto, Diego Galárraga, Edwin Argote, Enrique León, Germán Venegas, Jaime Canseco, 
José Tapia, Julio Flores, Luis Jiménez y Rodolfo Carabajo, tutores que contribuyeron académicamente con los estudiantes en su 
formación profesional. Además, recalcó la labor de Jeanneth Carrillo, Olga Carrión, Verónica Espinosa, Marcelo Pillajo, Carlos 
Naranjo y Danilo Salas, abogadas y abogados litigantes que participaron de manera directa en la conducción de los grupos de 
trabajo de las prácticas pre preprofesionales.

María del Carmen Ojeda en representación de todos los académicos tutores manifestó, que las practicas pre - profesionales son 
parte de los logros cumplidos para que los estudiantes transformen sus vidas en la búsqueda permanente de sabiduría, libertad 
y democracia, lo que permite que la UCE siempre cultive en sus profesionales reivindicación y justicia.

Olga Carrión, (Abogada litigante) añadió que es importante que los estudiantes hayan adquirido conocimientos en las practicas 
pre - profesionales. Finalmente señaló, que los abogados tienen el compromiso de ayudar a personas de escasos recursos y 
tener la satisfacción de cumplir con el deber y la ética.

Los Consultorios Jurídicos Gratuitos de la Facultad de Jurisprudencia forman parte de la Red Complementaria a la Defensa 
Jurídica Publica, brindando un servicio de patrocinio y asesoría jurídica gratuita a las personas que, por su estado de indefensión 
económica, social y cultural, no pueden contar con apoyo técnico, e�ciente y de calidad para la protección de sus derechos.

El Articulo 193 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que las facultades de Jurisprudencia mantengan 
servicios de defensa y asesoría jurídicas para las personas de escasos recursos que requieran atención prioritaria.
 
Link
https://www.facebook.com/JurisprudenciaU/videos/400374784762207
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